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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 28 de noviembre de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 24 de julio de los corrientes, feneció 
en silencio el traslado de al avalúo del predio aquí cautelado, conforme lo ordenado en auto anterior.  
CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 11 de enero de 2024. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2023 hasta hoy 11 de enero de 2024, tiempo 
dentro del cual no cursaron términos judiciales. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

  
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00051 de 2021 
Demandante: BANCOMPARTIR S.A. 
Demandado: CARLOS JULIO RODRIGUEZ GUTIERREZ 
Fecha Auto: 11 de enero de 2024. 

 

De conformidad a la constancia secretarial que antecede, TÉNGASE EN 

CUENTA para todos los efectos legales el avalúo realizado por secretaría en auto 

anterior (09-nov-2023), el cual se realizó conforme a las previsiones del artículo 

444 #6 del CGP, que correspondió a un monto total de $69.583.500, respecto del 

inmueble 50N – 82441, y cuyo traslado se corrió en la mentada providencia y NO 

FUE OBJETADO dentro del término legal, por lo que SE LE IMPARTE 

APROBACIÓN. 

 

 Ejecutoriado este proveído, enturnese el proceso para que secretarialmente se 

elabore la correspondiente liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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